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Resolución de 4 de marzo de 2025, de la Subdirección de Gerencia del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofia, por la que se aprueba la relación definitiva de personas admitidas y excluidas del concurso 
general para la provisión de puestos de trabajo en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia, 
convocado por Resolución de 16 de enero de 2026 y publicado en el BOE de 26 de enero de 2026. 
 
De conformidad con lo establecido en la base octava de la convocatoria se acuerda: 
 
Primero. - Aprobar la relación definitiva de personas candidatas admitidas que se publica como Anexo I 
a la presente Resolución. 
 
Segundo. - Aprobar la relación definitiva de personas candidatas excluidas que se publica como Anexo 
II a la presente Resolución, con expresión de las causas de exclusión.  

 
Tercero. - Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de cualquier otro que resulte 
procedente. 
 
 
     Madrid,   

     EL SUBDIRECTOR GENERAL GERENTE 

 

     Fdo. Julián González Cid 
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ANEXO I 

Relación definitiva de personas candidatas admitidas 

CONCURSO GENERAL CONVOCADO EL 16 DE ENERO DE 2026 

 

Código de puesto 4496238 

 

 

 

 

 

Código de puesto 5051958 

LLONA VIUDEZ, NEKANE 

MURESAN, RALUCA ROXANA 

OBISPO IGLESIAS, FERNANDO 

 

 

Código de puesto 4857936 

LLONA VIUDEZ, NEKANE 

MURESAN, RALUCA ROXANA 

OBISPO IGLESIAS, FERNANDO 

 

 

Código de puesto 5051937 

GARCÍA SUÁREZ, LAURA 

GÓMEZ VALCÁRCEL, ALMUDENA CRISTINA 

PAGE LLANDRES, VINCA MARÍA  

 

 

GARCÍA SUÁREZ, LAURA  

GÓMEZ VALCÁRCEL, ALMUDENA CRISTINA 
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ANEXO II 

Relación definitiva de personas candidatas excluidas 

CONCURSO GENERAL CONVOCADO EL 16 DE ENERO DE 2026 

 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

CONCEPCIÓN ROS, ALICIA No pertenecer a un cuerpo con clave * AE: Administración 

específica (Administración del Estado). 

GUEDES MURIEL, LIDIA No cumplir el requisito de permanencia mínima de dos años en el 

puesto de trabajo con destino definitivo, salvo en el ámbito de una 

Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto 

de esta, o en los supuestos previstos en artículo 20.1. 

IBÁÑEZ SAINZ, MARÍA No cumplir el requisito de permanencia mínima de dos años en el 

puesto de trabajo con destino definitivo, salvo en el ámbito de una 

Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial, en defecto 

de esta, o en los supuestos previstos en artículo 20.1. 

PATÓN CUBO, BEATRIZ Desistida de la solicitud para todos los puestos. 
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